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PRESIDENCIA. D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

• 
: rft; HEAL DECRETO. 

( j¡ í . ¡ >> 1 i ! • ! .>! '> : ¡ . 311 . v- íf) 
^ Conforme con el parecer de mi consejo de ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: * 

Se convocan las Cortes del reino para el dia 50 del 
presente mes de octubre. Los senadores y diputados se 
reunirán al efecto en la capital de la monarquía. 

Dado en palacio á 6 de octubre de 1849.—Está r u 
bricado de la real mano .—El presidente del consejo de 
ministros, el duque de Valencia. 

S . M . la Reina por reales decretos de 6 del corrien-
te mes se ha servido nombrar senadores del reino á 

D . Lu is Folgueras, arzobispo de G r a n a d a . 

D. Roque Guruceta, teniente general de la armada. 
D . Ramón Gil de la Cuadra, ministro que ha sido de 

marina. 
D . Martin de los Heros, ministro que ha sido de la 

gobernación. 

D . José González Boborques, marqués de Campo-

verde. * 

D. Federico Martel y Berauy, conde v iuda de Tor
re-Cabrera. 

D . Félix María de Messina, que ha sido tres veces 

diputado á Cortes. 
D . Miguel Arizcun, conde de Tillí. 
D . Domingo María Barrafon, ministro que ha sido 

del estinguido consejo de Castilla. 
D . losé Manuel Arjona, ministro que ha sido del 

estinguido consejo y cámara de Castilla. 

D. Valentín Cañedo, teniente general del ejército. 
D. Ildefonso Florez de Páramo, que há sido senador 

y dos veces diputado á Cortes. 
D . Fermín Arte ta, que ha sido tres veces diputado á 

Cortes. 
D. Mateo Belmonte, qué ha sido tres veces diputado 

á Cértes. 
D. Agustín Díaz. Camacbo, que ha sido tres veces 

diputado á Cortes. 
D. Cirilo düAlameda y Brea, arzobispo de Burgos. 
D . Juan Jacobo Falce-y Valcarcel, marques de Cas-

tel-Rodrigo, grande de España*. 
D. Andrés Arteaga, conde de Corres. 
D. Facundo Infante, teniente general del ejército. 
D . José de Vil larroel, duque de la Conquista, g r a n 

de de España. * * 
D. José Ruiz de Arana, conde de Sevilla la Mueva, 

ministro plenipotenciario. 
D. Antonio Ros de Olano, teniente general del ejér

cito. • . 
D. José Narvaez y Porcel , conde de l a Cañada A l ta . 
D. Antonio López ¿e Córdova, ministro plenipoten

ciario. ú 

D. Joaquín Ignacio Meneos, barón de Bigüezai. 
D. Manuel Gavir ia, diputado á Cortes. 
D . José Castillo y Ayensa, ministro plenipotenciario. 
D. Francisco Torre-Marin y Rubio , conde de Tor -

re-Marin. 

MINISTERIO.DK GRAC IA Y JUSTICIA 

Reales órdenes. 
' i ¡ i'A.'.ii r.d .' i-"»: !J í i < • • • • 

á este ministerio consultando si las resoluciones de las 
salas de justicia declarando haber lugar 4 la amnistía pu-



blicada por>eaI decreto de 8 de junio de este año y que 
terminan por tanto las causas, señan de anotar en el re-

1 
especial de estos actos de alta clemencia y convenien
cia, y 'su efecto capital, que es el olvido, se ha dignado 
resolver que las declaraciones de amnistid no causen re
gistro en el de penados, y que asi se observe como re* 
gla general por .todos los tribunales. • 

Madrid 5 de octubre de 1849.—Arrazola. 

Y:' 

L a Reina (Q. D. G.) se ha dignado autorizar á don 
Primitivo Fuentes, vecino de esta corte y editor de varias 
obras religiosas, pa jE^e . redacte y o^MiqueuJa Guia del * 
estado eclesiástico 4 l ^ t f M f < # ' I | ^ n ^ ^ ^ a u 0 

próximo de 1 8 5 0 , seqfeffeolitla prétiajiienlet á la revi* 
sion y aprobación del ministerio de mi cargo. A l propio 
tiempo se ha servido disponer S. M . se inserte esta real 
determinación ert te {¡tácela, á fin deque las autoridades 
eetesiasbeas á quienes el enunciado editor creyere pre
ciso recurrir, dirijan al mismo con oportunidad los datos 
oficiales indispensatyes para llevar á. eíacto la redacción 
de la mencionada Guia d i i 850 con la debida exactitud. 
Madrid 7 de octubre, de 1849.—Arralóla,. 

\m¡mu 

•# :;. • Vi c .' Obi : . ; ! §1 p ,&J 

Reales decretos. 

Teniendo presentes las circunstancias que concurren 
en D. Florencio García Goyena, magistrado de l tribunal 
supremo, vicepresidente de la comisión de Códigos y m i 
nistro que ha sido de gracia y just ic ia , y conforme al 
artículo 1.° de mi decreto de 28 de setiembre próximo 
pasado, vengo ea nombrarle vocal de la junta suprema 
de arreglo y disciplina de tribunales. 1 

Dado*en Palacio á 5 de octubre de 1849.—Está r u -
brtcado.de la real mano .—El ministro de gracia y jus t i 
c ia , Lorenzo Arrazola. 

Teniendo en consideración las circunstancias que 
concurren en D. losé María Zamona y Coronado, regen
te que ha sido de la audiencia pretorial de la Habana, y 
conforme a l art. 1.° de mi decreto de 28 dé setiembre 
próximo pasado, vengo en nombrarte vocal de la junta 
suprema cié arreglo y disciplina de tribunales. 

Dado en palacio á 5 de octubre de 1849.—Está r u 
bricado de la real mano .—El ministro de gracia y jus 
t ic ia, Corenzo Arrazola. 

A D I T f ? J l 

Al p r o p i o tiempo, y en ooefenmdad á lo dispuesto 
en el art. 2.° del referido real decreto, ha tenido á bien 
S. M . nombrar los vocales de las juntas de arreglo y d is
ciplina de tribunales de distrito que1 á continuación se 

Dé la junta de distrito de la audiencia de Madrid á 
D. Juan Manuel González Acebedo, magistrado honora
rio de la misma y decano que ha sido del colegio de 
abogados de esta corte. 
I De la de Valladolid á D. Manuel Martin Lozar , abo
gado del colegio de dicha ciudad. 

Y de la de Zaragoza á D. Mariano Nougués, aboga
do de aquel colegio y fiscal de guerra de la capitanía 
general de Aragón. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L REINO. 

R E A L D E C R E T O . • 

rTT mi 

instancia de Sos, délos cuales resulta que con arreglo á 
una costumbre establecida desdi tiempos remotos y pa 
ra facilitar la recaudación que e|tybj} £$jx c¿rgo, dispuso 
e l a ^ o ^ n ^ d e ^ y ^ e r e a , se intimase á los véotaos 
por bando público el 24 de agosto de 1848 que los 
prestamistas y demás acredores no exigiesen el pago de 
lo que se les adeudase hasta que dibho ayuntamiento h u 
biese hecho efectivas las contribuciones generales y m u 
nicipales, y que todo el que abonase sus deudas en trigo 
lo hiciere á razón de 14 rs. por fanega que era el tipo 
á que lo recibían los cobradores de aquellas; de cuyo 
acuerdo no se levantó acta ni el bando se fijó por escrito 
en los parajes de costumbre, sino que se comunicó ver-
balmente al pregonero público y este lo hito saber á voz 
de pregón, asegurando el ayuntamiento que no tuvo efec
to: que en queja de este bando acudieron varios vecinos 
de dicho pueblo al espresado juez de primera instancia; 
y habiendo este decretado la formación de causa contra 
el ayuntamiento pidió al gefe político la licencia previa 
oportuna: que esta le fue denegada en atención á que el 
acto denunciado era puramente administrativo y su cor
rección tocaba á dicho gefe mientras no lo creyese digno 
depena mayor reservada á los tribunales, á cuyo fin r e 
clamó las dHigencias: que el jaez opinó que no debia r e -

1 mitirlas, é insistió en pedir la autorización para continuar 
el proceso, en vista de lo cual el gefe político le requirió 
de inhibición resultando la presente competencia: 

Visto efart. 4.°, párrafo 8.° de la ley de 2 de abril 
de 1845, que atribuye al gefe político la facultad de 
conceder ó negar con arreglo á las leyes é instrucciones 
la autorización competente para procesar á los emplea
dos y corporaciones dependientes de su autoridad por 
hechos relativos a l ejercicio*de sus funciones, dando en 
caso de negativa cuenta documentada al gobierno para, 
la resolución que convenga: 

Visto el art. 5.°, caso primero del real decreto do 4 
de junio de 1847, que prohibe á las gefes políticos sus
citar contienda de competencia ea los juicios elimína
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya si do re
servado por la ley á k>s fincionarios de la administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
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autoridad administrativa alguoa cuestión porévia, de la 
cual dependa el Callo que tos tribunales ordinarios Ó . H B S ^ / 

peciales hayan de pronunciar: 
Considerando, 1.° Que el medio legal establecido 

para conseguir el fin <Jue el gefe político se propone es 
la delegación de la licencia previa de que habla él pár
rafo octavo r artículo citado de la ley de dos de abril de 
1845, por cuya razón el espresado gefe debió l imitarse 
á negar la autorización, dando cuenta documentada a l 
gobierno para su resolución, como la misma previene: 

2. ° Que aprobaba por este la negativa, y cortado en 
consecuencia el curso, del proceso, hubiera podido d i 
cho gefe, sin necesidad de tener á la vista las di l igen
cias judiciales, imponer al ayuntamiento la corrección 
disciplinar que estimare justa dentro de los lUnites de 
sus atribuciones: 

3. ° Que no. estando ea ellas la facultad de sustanciar 
y fallar como causa criminal la que instruía el juez de 
primera instancia, era inaplicable a la misma el caso úni
co de escepcion que podía invocarse, é infundada dé to
do pwito la provocación de competencia prohibida por 
regla general en esta mater ia, en virtud del artículo y 
casos citados del real decreto de 4 de junio de 1847. 

Oido el Consejo l i e a l , vengo en decidir esta compe
tencia A fiivor a> la autoridad judic ia l , y en mandar que 
se reserve el espediente para remitirlo al gefe político de 
Zaragoza, á fin de que en et término preciso de ocho 
dias conceda ó niegue la licencia pedida por el juez p a 
ra continuar el proceso contra el ayuntamiento, dando 
en caso «de negativa cuenta documentada a l gobierno 
como está prevenido.. 
V! Dado en palacio 4 ;2Q .de sefiejnbra de 1 8 4 9 . ^ - , 

Está rubricado de la,real ruano.—El ministro de la go
bernación del reino, él conde de San Lu i s . 

• . ¿ . a 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Caminos vecinales—Circular. 
A l gefe político de Jaén digo con esta fecha lo s i 

guiente: 
oYista, la consulta de V . S. fecha 27 del mes próxi

mo pasado sobre el modo de proceder á la construcción 
de los caminos vecinales de ésa provincia y teniendo en 
consideración la urgencia de que se ejecuten estas inte
resantes obras, que facilitando las comunicaciones de 
los pueblos entre sí, deben dar tan poderoso impulso a l 
desarrollo de la riqueza pública; la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que, ínterin se publica el reglamen
to para llevar i efecto en t o d a s ; ^ partes Ja ley dé ? 8 de 
abril úitimo, se obswven las disposicioues siguientes: 
- 4 4 Para procederá la construcción de cada camino 
vecinal, los gefes políticos oirán á los pueblos interesa
dos en él, y en seguida, previa consulta del consejo pro* 
vincial. resolverán sobre su necesidad y conveniencia, y 
lo clasificarán, jegun lo dispuesto en el art. /.• de d i 
cha ley. . . . . 

í 

I 

becha 

. i f ! L a remojón, del gefe polttjcq se U>vará,á efecjfr s * 
fuese conforme con. el dictamen del consejo provmciajp S i 
n o l o fuere sp remitirá el espediente al ministerio de'co-
mercio, instrucción y obras públicas para que resuelva de
finitivamente, aprobando ó desaprobando la pro vid en,Q¿a 
del gefe político. 

3. Declarada la necesidad ó conveniencia, y 
la clasificación, él gefe político declarará también cuáles 
son los pueblos interesado* en. el camino. y 
; Seguida dispondráqy? es(o£, poniéndose fe 

acuerdo entre sí, determinen la proporción con que cada 
uno ha de contr^ú; al cpste dei camino. 

B n el caso de que uno p.mas pueblos no se tyn 
lien conformes con la parle proporcional que haya de
signado la mayoría de los interesados en el camino, la 
señalará el gefe político, contra cuya providencia hay r e 
curso al consejo provincial, según se previene en el art. 
8.° deláley. ' ^ 

6. * Después de declarada la necesidad ó convenien
cia del cajn i no y votados los fondos, se contratará el fa
cultativo que ha, de.dirigirlo en los términos prevenidos 
en f 1 art. 10 de la misma ley, sin perjuicio de que ade
mas el ¿efe político los Vigile por medio de los ingenie
ros de caminos ú otras personas que* crea á prepósito 
para ello sin aumentar los gastos déla obra. 

7. * Dicho facultativo, director del camino vecinal, 
le van tara. los planos del mismo, formará el presupuesto 
detallado de las obras y redactará la correspondiente me
moria, elevándolo todo al gefe político para ^aprobación. 

8. a Concedida esta, el mismo gefe político pondrá ea 
conocimiento de cada pueblo el tanto con que ha de con
tribuir á los gas los del camino, en vista de la cantidad 
á que asciendan y de la parte proporcional que se les h a 
ya designado en virtud délo prescrito en las precedentes 
disposiciones 4 / y 5.* 

9. * Conocida la cuota que haya correspondido á c a 
da pueblo, votaran los recursos necesarios para cubrir la 
ateniéndose al efecto á 'o prescrito en los artículos 1.* y 2 . * 
dé la ley. Respecto á la parte de la consulta de Y . S. r e 
lativa á si las obras de los caminos vecinales han de h a 
cerse por subasta ó por administración, es la voluntad 
deS , M . que se diga, á Y- S. que esto debe dqtenmnar-
se en cada caso particular. L a construcción de los c a 
minos por empresa es espuesto que no se •ejecute bien, 
por la facilidad con que los empresarios pueden burlar 
la vigilancia de los fun^qnarios encargados de inspec
cionarla. S in embargo, hay obras en la construcción de 
un camino que pueden subastarse sin inconveniente; t a 
les son por ejemplo el acarreo de la piedra, los trabajos 
de desmonte y terraplenes, porque apenas cabe engaño 
que no se descubre fácilmente en esta? operaciones. Por 
otra parte, concurre en los caminos vecinales l a c ircuns
tancie, de que lo$ trabajos se bácen generalmente por 
prestación personal, y entonces no debe tener lugar la 
subasta, porque sería odioso poner á los vecinos sujeto^ 
á aquella bajo las ordene* de un emnr^sarjo e^pecu^or 

Por tanto, ta 4 r t e r n i u ^ 
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de los caminos vecinales, después de formados los p l a 
nos "y el presupuesto de los mismos, espresen el sistema 
de construcción ó conservación del camino, debiendo 
recaer l a aprobación del gefe político acerca del par t i 
cular, previa audiencia de los ayuntamientos interesa
dos, los .cuales, s i no están conformes con lo propuesto 
por el director y aprobado por el gefe político, pueden 
recurrir al gobierno.» 

Y babfendo dispuesto -6. M . que esta resolución sea 
general, observándose en todas las provincias del re ino, 
ia traslado á Y . S . para su cumplimiento y erectos con
siguientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
10 de setiembre de 1849 .—Bravo Mur i l lo .—Sr . gefe 
político de 

[ f i ta • . 

Instrucción pública.—Negociado 1.°-^-Circulan* 

No debiendo tolerarse que por descuido 0 negligen
cia deje de cumplirse en todas sus partes la obligación 
que impone á los alumnos el art. 225 del reglamento de 
comprar los libros que sirven de testo para las asignatu
ras que estén estudiando, porque ademas del poco fruto 
que puede esperarse, s i carecen de ellos, de las esplica
ciones del catedrático, conviene que vayan reuniendo 
cuando menos los libros mas necesarios para que luego 
les sirvan de guia en el ejercicio de sus profesiones res
pectivas, la fceina (Q. D. G.) se ha servido determinar 
que para cumplir lo mandado en el art. 225 ya citado se 
observen las disposiciones siguientes: 

1. a Todo alumno tiene la obligación de comprar los 
libros de testo que de entre los comprendidos en las l i s 
tas publicadas por el gobierno señalen los profesores pa 
ra las varias asignaturas que aquellos hayan de cursar. 

2 . a E n el preciso término de ocho dias de su asisten
cia á cátedra, el alumno presentará al profesor su libro 
de testo, en cuya portada escribirá el catedrátido, de su 
propio puño y l e t ra , el nombre del establecimiento, el 
año del curso, el nombre del alumno y el número que 
este tiene en la l i s t a , firmando en seguida con su firma 
entera. 

3 . a E l profesor exigirá cada dos meses á todos los 
alumnos de su cíasela presentación de sus libros de tes
to. A l que no lo tuviere se le concederán ocho dias de 
término para adquirirlo, y de no hacerlo se le borrará de 
la matrícula , dándose los correspondientes avisos al rec
tor ó director del establecimiento y al padre 6 encarga
do del alumno. 

4 . * Debiendo todo alumno conservar sus libros de 
testo para formar su correspondiente biblioteca y repa
sar, los estudios hechos, á fin de presentarse con la pre
paración debida en los diferentes ejercicios que ha de 
tener dorante su carrera, se prohibe que el libro que 
hubiere servido á un cursante se traspase á otro, aunque 
fuere hermano ó pariente. * 

bo rea l urden lo digo á Y . S. para su cumplimiento, 
debiendo leerse esta orden en las aulas para qne legue 

á conocimiento de todos los cursantes. Dios guarde A 
Y . S. muchos años. Madrid 24 de setiembre de 1849. 
—Se i j as .—A los rectores de tas universidades y direc
tores de los institutos. > 

i " ' •'-* 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Debiendo procéderse el dia 15 del próximo noviem-
j| bre y hora de la una á la adjudicación en pública subas

ta de la impresión, publicación y remesa á los pueblos 
dé esta provincia , del Boletín Oficial de p i l a , por tiem
po de seis años, á "contar desde 1.° de enero de 1850, 
hasta31 de diciembre de 1 8 5 5 , con arreglo a l a real 
orden de 19 de diciembre de 1843 y demás que rigen 
en la materia, he dispuesto anunciarlo en este periódico 
para que desde esta fecha puedan dirigirse á este go
bierno político los pliegos cerrados de proposiciones has
ta el dia 14 del próximo mes de noviembre, bajo las con
diciones que desde está fecha están de manifiesto, en la 
secretaría. Madrid 8 d eoctubre de 1849 .—D. O. de 
S, E . — Baltasar Anduaga y Espinosa, secretario. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCÍÓS 

Real heredamiento de Aranjucx.—Se arrienda en pú
blica subasta por el tiempo de nueve años, los tranzones 
húmero 2 , 3 , 4 , 9 y 16 del Real Cortijo, y el número 17 
del Deleite, habiendo señalado los dias 14 y 17 del cor** 
riente á las doce de la mañana para los dos remates que 
han de celebrarse en las*oficinas de esta administración, 
en donde se hallará de manifiesto el pliego de condicio
nes y tasación de cada una de las suertes; 

Administración patrimonial del Real Sitio de El Par-
do.—Se sacan 1 subasta los pastos de invierno de los 
cuarteles de el Goloso, el A g u i l a , la Augorri l la y el S i 
t i o , cuyos remates se verificarán en los dias 12 y 18 del 
corriente á las doce de la mañana; y los del ouartel de 
0aerada en el mismo dia 1 8 , con arreglo á los pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto. 

E l ayuntamiento constitucional de Casarrubuelos, 
observando lo dispuesto por la administración de contr i
buciones indirectas y bajo los pliegos de condiciones que 
obran en la secretaría de ayuntamiento, ba acordado sa 
car á pública subasta los ramos de consumos con la es
clusiva a l por menor, y los dos remates se celebrarán el 
28 del actual y el 5 de noviembre próximo. , 


